
ACUERDO N0.027

(20 de Octubre de 2021)

"POR EL CUAL SE AUTORIzaN uNOS COMPROMISOS PARA LA EJECU-ClOf'¡.DE' 
uñóé pÁovecros coN vtcENclA FUTURA 2022 EN EL PLAN DE AccloN

CUATRIENAL 202O-2023 "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE"

EL coNSEJo DlREcrlvo DE LA coRPoRAclÓN AurÓNoMA REGIoNAL DE

SANTANDER.CAS

En uso de sus atribuclones Constituclonales y Legales especialmente las contendas en los

"rt¡"ulo" 
ZO V zz ¿" f" ley 99 de 1993, elAcuerdo No 303 del 23 de mayo de 2016' Decreto

it r J" I eso, t" l-"v g19 de 2003, el Decreto 1957 de 2007 modificado por el Decreto 4836

de 20'1 1 , y demás normas concordantes y,

!.- Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993' /as Corporac¡ones Autónomas

Regionales so¡l enles corporat¡vos de carácter púb co' crcados por la ley, ¡ntegrado por las

ent¡dades terr¡torales gue por srs característ¡cas const¡tuyen geográf¡camente un 
,m.¡smo

CONSIDERANDO

ecos¡stema o conforman una un¡clad geopol¡t¡ca, biogeogrcfrca o hidrogeografrca' dotado's

de autonomía adnA)SJlPA.Q

@ar, dentrc det área de s.u iur¡sd¡cc¡ón el med¡o

amb¡ente y los recursos narurar-s renovables y propender por.su de.sar,r9 
.o, 

s?st:n¡Ill' !:
conform¡iad con las d¡spos¡c¡ones tegales y las políticas del M¡n¡sterio del Med¡o Amb¡ente

2.- Que la Corporación Auiónoma Regional de Santander-CAS' en el mes de octubre del

"¡o'iiÁzl, 
,"át ¿t la formulación, revisión y v¡abilidad técnica y f¡nanciera de tres (03)

proyectos, los cuales contr¡buyen al cumplim¡ento de las,m-etas pactadas en el Plan de

acción"Me¡or Conectado amb¡entalmenle" para la vlgencia 2021 y que anallzado los plazos

de ejecucbn, se observa que estos superan la anualidad .por lo.cual,no se puede

empi'ender el proceso contractual hasta tanto no se cuente con la autorización del Consejo

Directivo para la ejecución de proyectos con vigencia futura 2022

3.- Que conforme a lo expuesto, la CAS desde su posic¡ón de garantizar el bien común y el

bienestar de la comun¡dad, requiere adelantar el trámite contractual para ejecutar proyectos

del Plan de Acción, cuyos alcances contractuales no podrán ser recibidos en esta vigencia

fiscal, sino que requerirán extender su ejecuc¡ón contractual hasta el año 2022, haciendo i'i

;;;tl"; Jit"niilt trtur"., para lo cuál deberá contar con la autorzación del consejo .

Directivo como órgano competente para ello

4.- Que el manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 2016 capitulo séptimo

articuio 16 Vigencias futuras, señala "Cuando se requ¡era celebrar compromisos que cubran

varias vigencias fiscales, se deberá obtener la autorización para comprometer vigencias

futuras. 
-Ef 

Consejo Directivo de la Corporación aulotizara la asunciÓn de estos

compromisos cuanáo su ejecución se inic¡e con presupuesto de la v¡gencia en curso y el

objeto delcompromiso se lleve a cabo en cada una de ellas

5.- Que en concordancia con el articulo 1 del Decreto 1957 de 2OO7 (mod¡f¡cado por el

atlículo 3 det Decreto 4836 cle 2011) los b¡enes y servicios que se pretenden adquirir a

través de las modalidades contractuales previstas, y se tengan que recibir según los plazos

previstos en virtud del principio de planeac¡ón en la v¡gencia fiscal siguiente; débe contar

;on la autorización del Consejo Direct¡vo de la Corporación Ambiental para asumir esas

obligaciones contractuales cón cargo o pago al presupuesto de la v¡genciá fiscal

coniecutiva, precisando que los recuisos para bienes' servicios y obras no recibidos a 31

de diciembre de 202'1, deben ser pagados en la uigencia fiscal2022 
&¿. -
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6,- Que la Ley 819 de 2003, por med¡o de la cual se dictan nomas orgán¡cas en materade presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscat y-se dictan otras
disposicrones, el Articuro 10. vigencias futuras ordinarias, modifica Ér artícuro 90 de ra Ley
179 de 1994 quedando así:

El Conf¡s podrá autor¡zar la asunción de obl¡gac¡ones que afecten presupuesros oe
v¡ge.n.c¡as futuras cuando su elecuc¡ón se ¡n¡c¡e con presupuesto de Ia vigencia en curso y
el objeto del comprom¡so se lleve a cabo en cada una de ettas s¡empre y óuando se cumpía
que:

a) El monto máx¡mo de v¡genc¡as futuras, el plazo y las con(l¡c¡ones de ias m¡snas consure
las metas plur¡anuales cier Marco F¡scat de Med¡ano prazo de que trata er arrícuro 1o cre esta
ley;

b) Como mín¡mo, de las vigencias Íuturcs que se sol¡cien se .leberá contar con aprop¡ac¡ón
cJel quince por c¡ento (15ó/o) en la v¡genc¡a Í¡sca/ en /a que es¿as se an autorizadas:

c) Cuando se trate de proyectos de ¡nvers¡ón nac¡onat deberá obtenetse el concepe prevo
y favorable del Depaftamento Nac¡onal de planeac¡ón y del M¡n¡ster¡o del ramo.

La autorizac¡ón por pade del Conf¡s para comprometer presupuesto con cargo a v¡genc¡as
futuras no podrá superar el respect¡vo peÍiodo de gob¡erno. Se exceptúan lo; proyectos de
gastos cle ¡nvers¡ón en aquellos casos en que el Conpes prcv¡amente los declare de
¡ m poña nc¡ a e straté g ¡ c a.

Esta d¡spos¡c¡ón ta¡nb¡én se aplicaÉ a las entidades de que trata etafticutogo de E prcsente
ley. EI Gobiemo reglamentará la matera.

Pañgrafo. Estas funciones podrán ser delegadas por el Conf¡s en ta D¡recc¡ón General del
Prcsupuesto Públ¡co Nac¡onal del M¡n¡ster¡o de Hacienda y Créd¡to públ¡co para et caso de
los órganos que componen el Presupuesto Generat de la Nac¡ón y en lasjuntas o Consejos
D¡rect¡vos en el caso de tas entidades de las que tata el numerai4 clel añículo 10 de ta Ley
179 de 1994.

En caso de ex¡st¡r tat delegac¡ón, qu¡en sea delegada por el Conf¡s presenÍará un ¡nfotme
tr¡mestral a d¡cho Consejo sobrc las v¡genc¡as ftturas autor¡zadas en el tr¡mestre
n m e d i at amente a nte io r.

7.- Que según el numeral 6 det artículo 31 de la tey 99 de 1993, conesponde a tas
Corporaciones Autónomas Regionales, celebrar contr atos y conven¡os con las ent¡dades
te.rntotales, otras ent¡dades públ¡cas y pr¡vaclas y con las ent¡dades s¡n án¡mo de tucro cuyo
objeto sea la defensa y protecc¡ón del med¡o amb¡ente y los rccursos naturales renovables,
coti el f¡n de ejecutar cle mejor manerc alguna o atgunas de sus funclones, cuando no
correspondan al ejerc¡c¡o de Íunc¡ones adm¡n¡strat¡vas:

8.- Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, a través de la Subdirección
de Planeación y Ordenam¡ento Ambiental, elaboró el Informe Técnico de fecha catorce 114)
de Octubre de 2021, en el que informa que se han formulado al interior de la oficina y se há
regiskado tres (03) proyectos que trascienden su ejecLrción hasta ta v¡gencia 2022,ia que
requieren de una etapa precontractual, unas obligaciones contraótuales que oeoan
perfeccionarse, y un plazo para ejecutarse, por ende supera la presente anualidad y debe
recibirse los productos en la vigencia fiscal siguiente.

9.- Que, en ese orden de ideas, para aplicar idealmenle la institución de la adquisición de
roscomprom¡sos con cargo o pago en vigencia futura (2022), dado que los bienes, servicios
u obras no serán recibidos de manera efect¡va durante la v¡gencia fiscal en la cual surgirá
el compromiso para perfeccionarlos, entonces para su obteniión se hace imperroso quá se
obtenga la autorización para la contralac¡ón y ejecución de los proyectos en las vigencias
2021 v 2022 .
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10..Que|aSecretariaGeneralcertificae|proyectopore|cualseautorizanunos

"árpi.i"* 
p"á 

"ieencias 
futuras' se ajusta al ordenam¡"1" l'19i99 ]19:T."- 

en matena

á" pieiupre"t'o p¡¡liio e igualmente almánualde presupuesto que rige esta área al inter¡or

;; [;;¡t,;;;,J;;; acue"rdo a certificación de fecha catorce (14) de octubre de 202 t

I l.- Que la Subdirecc¡ón Administrativa y Financiera certifica la disponibilidad presupuestal

iá'r*-ü"ri"* que soportan financieramente los proyectos aprobados en el presenle

Á;;;;,;";;; qre provendrán del presupuesto general de la corporac¡Ón aprobados

;;;;;ig"-;;fi*á 2d2t, como constá en lá certiricáción de fecha qu¡nce ( 15) de octubre

de 2021 .

12.- Que como producto de la gestión y elaborac¡ón de proyectos' se registró-en el Banco

á"-rnu"ti¡ón zoil kes (03) proy;ctos que requieren para su ejecución de Ia autorización de

viqencia futura, as¡;

13.- Que el valor estimado para la autorizac¡ón de la v¡genc¡a futut a 2021-2022 con telaciÓn

"-io" 
piov""tot qu" g"nét"n obligaciones cuyo proceso contractual. se inrcia con el

pr""upr"óto 
"n "ui"o icontinúa la éjecución en la vigencia fiscal posterior' coresponde a

[iii rióscre¡¡ros ctfuco MILLoNÉs DE PESos ($1.205.000 000,0o), de-.los cuales la

ó[s 
"port" 

el valor de MIL MILLoNES DE PESoS ($ 1'000 000 000'00] v el valor

aportado por tos atia¿os estratégicos es de DOSCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS

($ 205.000.000,00). ,rv
@ cat.gov.ro S linea e rarui:r o 1 tl*{io 91leoo

NOMBRE DEL PROYECTO
PLAZO OE

EJECUCION
(i¡EsEs)

APORTES VALOR

Gesiión Sostenible de Bosques Y

l\,¡edios de Vida de Comunidades
Rurales de San Vicente y El Carmen de

Chucuri en Santandef.

12

CAS $150.000.000,00

ESTMTEGICO $205.000.000,00

$355.000.000,00TOTAL PROYECTO

2

ActualÉación y complementación de
parámetros socaales, economlcos'
técnicos y administrativos para la
propuesta de delimitación y Plan de

lvlanejo del Distrito de l\4aneio lntegrado
"La San Juana" en el Compleio

Cenagoso de Carare - San Juana,
municioio de Cimitarra - Santander'

10 cAs $350.000.000,00

TOTAL PROYECTO $3s0.000.000,00

3

Fortalecimiento de las capacidades
productivas, agroforestales y pecuarias

en los municipios de la Jurisdicción de

la Coeoración Autónoma Regional de
Santander.

cAs $500.000.000,00

IOTAL PROYECTO $500.000.000,00

PRESUPUESTO TOTAL s 1.205.000.000,00

APORTES CAS $ r.000.000.000,00

APORTEALIADOS $ 205.000.000,00

$ *riatlenosrrlcar.qov.to
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Por lo antes expuesto,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: SE AUTORTZA at D¡rector cenerat de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, para eiecutar unos contpromisos con vig;nc¡as futuras 2022
cre unos proyectos Inctu¡dos en el plan de Acción Cuatrienal 2020_2023 l\rejor Conectados
Ambientalmente', los cuales se Contratarán y ejecutarán en las vigencias i021_2022, por
va¡or de MtL DOSCTENTOS CTNCO MTLLONES DE pESOS ($t.2¡5.000.000,00), de ¡os
cuales la CAS aporta et vator de MtL MTLLONES DE pESOi ($ l.0O0.00O.ObO,0O) y elyloj apgrtado por tos at¡ados estratégicos es de DOSCIEñTOS CTNCO MTLLOñES
DE PESOS ($ 205.000.000,00) Según ets¡guiente detalte de tos proyectos:

ARTICULO SEGUNDO: Las vigencias futuras ord¡narias aprobadas se aplicarán a los
convenios y los contratos derivados de los proyectos relacionados en el articülo primero del
presente acuerdo.A.v

{} Lí¡e¡ (r{1!i1¡ 01t¡000 91ltr0

t0(rlrpo f!ta,

¡di.:r":.

1,, .

NOMBRE DEL PROYECTO
PLAZO DE

EJECTJCION
(MESES)

APORTES VALOR

1

Gestión Soslenible de Bosques y
Med¡os de Vida de Comunidades
Rurales de San Vicente y ElCarrhen dé
Chucuríen Santander.

12

cAs $150.000.000,00

ESTMTEGICO $205 000.000,00

TOTAL PROYECTO $355.000.000,00

2

Actualización y complementac¡ón de
parámetros sociales económicos,
técnrcos y administrativos para la
propuesta de delim¡tación y plan de
lvfanejo del Distrito de Manejo Integrado
''La San Juana" en el Complejo
Cenagoso de Carafe San Juana,
munrcrpro de Cimitarra - Santañder

l0 cAs $350.000.000,00

TOTAL PROYECTO $350.000.000,00

Forlalecimiento de las capac¡dades
prociuct¡vas, agroforestales y pecuarias
en los muñicipios de la Jurisdicción de
la Corporación Autónoma Rég¡onal de
Santander.

cAs $s00.000.000,00

TOTAL PROYECTO $500.000.000,00

PRESUPUESTO TOTAL $ 1.205.000.000,00

APORTES CAS 5 f.000.000.000,00

APORTE ALIADOS $ 205.000.000,00

$),0..11ru.,n lé, ( nl¡rl. Iu!,',,,t qov.(o



ARTICULO ÍERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de su aprobación.

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Dado en el MuniciDio de San G¡l (Santander), a los veinte

NANDEZ ANGULO ERTTñíññEIES MONSALVE

Octubre del

ada del Gobernador de Santander
Presidente del Consejo Directivo - CAS

\ra a¿r.tov.(t t-<l (ir l¿(leno)., (¿5.o0v.(, @ linea Gratuita ot aooo st;eto

A
General - CAS
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CONCEPTO PREVIO Y FAVOMBLE PARA EL TRAMITE DE VIGENCIAS FUTURAS

DE PROYECTOS RADICADOS EN EL MES DE OCTUBRE EN EL BANCO DE

PROYECTOS DE LA CAS, CUYA EJECUCIÓN SUPERA LA PRESENTE ANUALIDAD

DE: Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental

La Corporación Autónoma Regional de SantanderCAS, formulo y adoptó el Plan de Acción

'Mejor bonectados Ambientalmente para el petlodo 2020-2023", mediante acuerdo No. 001

de f;cha 08 de mayo de 2020 expedido por el Consejo Directivo de la ent¡dad; el P¡an de

Acc¡ón cuenta con un análisis detallado d¡agnóstico y prospectivo con 54 acciones

operativas a ejecutar, realizando un trabajo de introspección de la memoria histór¡ca

mis¡onal de la CAS, con metas ambic¡osas y realizables.

La Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, realjzó la formulac¡ón, revisión'

viabilidad técn¡ca y financiera de algunos proyectos que contribuyen al cumplimiento de las

metas pactadas en el Plan de acción'Mejor Conectado Ambientalmente" para la vigencia

2021. y que analizado los plazos de ejecución, se observa que estos superan la presenle

anualidad, por lo cual no se puede emprender el proceso contractual hasta tanto no se

cuente con la autorizac¡ón del Consejo Directivo para la ejecuc¡ón de proyectos con v¡genc¡a

fututa 2022.

En concordanc¡a con lo expuesto, la CAS desde su pos¡ción de garant¡zar el bien común y
la protecc¡ón de los recursos naturales, requiere adelantar el trám¡te contractual para

ejecutar proyectos del Plan de Acc¡ón, cuyos alcances contractuales no podrán ser
rec¡bidos en esta vigencia fiscal, sino que requerirán extender su ejecuc¡ón contractual
nasj, el a1o 2022 para una ejecuc¡ón optima y recibo de los productos a satisfacción

Así las cosas, con el propósito de dar viab¡lidad a la ejecución de los proyectos que

cumplirán las metas trazadas en el plan de acc¡ón para la vigenc¡a 2021, la Corpo|ación
Autónoma Regional de Santander-CAs, deberá tramitar ante el Consejo d¡rectivo de la
CAS, la vigencia futu@pata el año 2022, para los proyectos registrados en el Banco como
producto de la formulación, entre los cuales se encuentran los s¡guienles:

@ .ut.9ou.,u $ <onla<tenoslacas.gov.to @ unea G r¡tuit¡ 0'l 8000 917680
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NOMBRE DEL PROYECTO
PLAZO DE

EJECUCION
(üESES)

APORTES VALOR

Gestión Sosten¡ble de Bosques y
lredios de Vida de Comun¡dades
Rurales de San Vicente y El Carmen de
Chucurien Sa¡1tander.

12

cAs $150.000.000,00

ALIAOO
ESTMTEGICO $205.000.000,00



nplementación oe 
I-is. económicos.

ilrát vóq nár, I'

$350.000.000,00

municipio de Cimitara Santander.

TOTAL PROYECTO $350.000.000,00

Fortalecimionto de las capacidades
productivas, agroforesla¡€s y pecuaaias
en los municipios de la Jurisdicción de
la Corpo¡ac¡óñ Aulónoma Regional de

$500.000.000,00

Santander.

TOTAI PROYECTO

PRESUPUESTO TOTAL

APORTES CAS

APORTE ALIADOS

Los proyectos objetos de trámite de vigencia futura corresponde a tres (03) proyectos.

el valor estimado para la autorización de la vigencia futura 2A21-2022 con relac¡ón a los
proyectos que generan obl¡gac¡ones cuyo proceso conkactual se inicia con el presupuesto
en curso y continúa la ejecución en la vigencia fiscal posterior, corresponde a MIL
DOSCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS (91.205.000.000,00), de tos cuates ta CAS
aporta elvalorde MIL MILLONES DE PESOS ($ 1.000.000.000,00) y et vator aponaoo por
los al¡ados estratégicos es de DOSCIENTOS CTNCO MTLLONES DE PESOS
($ 20s.000.000,00).

Considerando io anterior, se emite el presente concepto favorable para dar trámite a las
vigencias futuras requeridas.

Dado en San Gil, a los c€torce ('14) días del mes octubfe de 2021.

Cordialmente:

Actualización y complemeniá-ión-ie-
parámetros sociales, económicos,
técnicos y adr¡jnjstrativos para la
pfopuesla de delimitación y plan de
lManejo del Distrito de tt4anejo ntegrado"La San Juana" en el Complejo
Cenagoso de Cara¡e - San Juana,

t0

f-\ n Il-\g^,Wd#l
¡eHr¡¡ün ¡uülern ohnz couez

Subd¡rectora de Planea¿ión y Ordenam¡ento Ambiental de la CAS.
Prcyectó: Leonatda. A. Pacheco L*t L 1L[ *
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$s00.000.000,00

$ 1 .205.000.000,00

$ f.000.000.000,00

$ 205.000.000,00



EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTMTIVO Y FINANCIERO DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER.CAS

CERTIFICA QUE

Que dentro del oresupuesto General de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS para la v¡genc¡a fiscal 2021, existe la disponib¡l¡dad presupuestal para la f¡nañc¡ac¡ón

de los siguientes proyectos:

El valor de los proyectos que generan obl¡gaciones con el presupuesto en curso de la
CAS y continúa la ejecución en la v¡genc¡a f¡scal posterior, corresponde a MIL MILLONES
DE PESOS ($ '1.000.000.000,00).

Se expide la presente certilicac¡ón a los quince (15) dfas del mes de Octubre de 2021
para soporfar el trám¡te de vigencia futura ante el Consejo Direct¡vo de la entidad.

Cordialmente;

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Admin¡strativo y Financiero

@ ,ut qou.,o @ <onta<le¡o¡1,:¡¡¡.gov,ro g l'nqr ar¡lri !. ol S000 917600
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No NOMBRE DEL PROYECTO
PLAZO DE

EJECUCION
{rvrEsEs)

VALOR

1

Gestión Sosl€nible da Bosqu€s y Medios de V¡dá de
Comunidades Ruralés de San Vicente y El Carmen de
Ch!icurí en Sañtander,

$ r50.000.000,00

2

Actuslización y complemenlación de parámetros
social€s, económicos, técnicos y administrativos para
la popuesta de delirñitación y Plan d€ Manejo dsl
D¡strito de l¡anejo Inlegrado "La San Juana'en el
Complejo Cenagoso de CaEre - San Juaná,
municiDio d€ Cimitarra - Santander.

10 $ 350.000.000,00

3

Forlalecimiento de las cáoacidades oroductivas,
agroforestales y pecuarias en los mun¡cip¡os de a
Jurisdicoóñ de la Corporación Autónoma Regionalda
Santander.

4 $ 500.000.000,00

PRESUPUESTO TOTAL $ 1.00.000.000.00



EL SUSCRITO SECRETARIO GENEML

DE LA CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

Elproyecto de acuerdo'POR ELCUALSE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA
LA EJECUCION DE UNOS PROYECIOS CON VIGENCIA FUTURA 2022 EN EL PLAN
DE ACCIÓN CUATRIENAL 202G2023 "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE",
se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en materia de presupuesto público e
¡gualmente al manual de presupuesto que rige esta área al ¡nterior de la Corporac¡ón.

La presente certificac¡ón se exp¡de el cato.ce (14) de Octubre de 202'1, en la c¡udad de
San Gil. Santander.

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretar¡o General de la CAS

PrcWdo: V¡viana Silva. Abg. SGL
Rév¡so: Dr. Cados Enesto Reyes Mo¡salr€. Seétárb 6e¡áral CAS

t lrt¿
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